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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía Acumulación 

Radicado 05001-40-03-010-2020-00705-00 

Asunto Ordena levantar medidas 
No accede solicitud 

 

Una vez estudiadas las actuaciones procesales observa el Juzgado que mediante 

Auto del 12 de febrero de 2021 se dejaron sin efecto las medidas cautelares que 

fueron decretadas mediante el proveído del 21 de enero de 2021, razón por la cual 

se ordenó en el numeral segundo requerir a la parte actora para que informará si 

había diligenciado o no los oficios 45 y 46 del 21 de enero de 2021 ante SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A.  y SEGUROS DEL ESTADO S.A., so pena de oficiar 

a dichas entidades para que se abstuvieran de proceder con la medida decretada.  

 

Se advierte, que a la fecha la parte demandante no cumplió con la carga que le fue 

impuesta, motivo por el cual se ordena en instancia, por conducto de la Secretaría 

del Juzgado, oficiar a las entidades referidas a fin de que se abstengan de decretar 

los créditos que tenga la demandada Medinorte Cúcuta IPS S.A.S. a sus servicios.  

 

En tal orden de ideas, no se accede a la solicitud de la parte demandante referente 

al decreto de la medida señalada, ya que la misma se dejó sin efecto desde 12 de 

febrero de 2021, sin que la judicatura deba volverse a pronunciarse sobre decisiones 

que se encuentran en firme.  

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

9. 
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